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Don Angel Camara Moya. número de Registro de Personal
A04EC389. nac1m1ento 28 de junio de 1909. Laboratorio de «Fí
sica, Electricidad y Mecánica».

Don Juan Garcla Torrecilla, número de Registro de Perso-
nal A04EC390, nacimiento 20 de junio de 1928, LaboratoriQ de
«Qulmlca y Mineralogía•.

Los citados nombranllentos tendrán carácter provisional du~
rante el plazo de un afio. a. contar del dia de la toma de po
sesión. Y. en su caso, se transformarán en def:lnltivos previo
cumplimiento de las condiciones establecidas en el Reglamento
de 12 de marzo de 1964.

Los interesados percibirán el sueldo anual de 61.560 pesetas.
más dos pe.gas extraordinarias en los meses de JuliO y dicietn
bre, . sI a ello tienen derecho, en la forma y cuantía determi
nada en el articulo primero del Decreto-ley de 6 de noviembre
de 1965 (<<Boletin Oficial del Estado» del 8). Y demás emolu
mentos legales que les correspondan. En el acto de la. posesión
formularán el juramento en la forma dispuesta por ~l art1eu~

lo primero del Decreto de lO de~ de 1963 (<<Boletln Ofi
cial del Estado» de 7 de septiembre>.

Lo d1go a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años,
Madrid, 12' de abril de 1969.--P. D., el Subsecretario, Alberto

Monrea!.

TImo. Sr. Director general de Enseñanza, Superior e Investi
gae1ón.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
11.anza Medía y Profesional por la que se nombra
Director de la Escuela de Maestría Industrial de
Zaragoza a don Luis G1'acia ROOTfguez.

En atención a las necesidades del servicio. de conformidad
con lo díspuesto en el articulo sexto del Reglamento aprobado
por Orden ministerial de 20 de noviembre de 1959 Y en virtud
de las circunstancias que concurren en el interesado,

Esta Dirección General ha tenido a bien nombrar Director
de la Escuela de Maestría Industrial de Z8ragoE& a don LUis
Gracia Rodríguez. con la gratificación anual de 10.000 pesetas.
que le serán abonadas con cargo al crédito número 1&04.182.1
del vigente presupuesto de gastos del Departamento y efectos
econónlicos del día en que se posesione de dicho cargo, lo que I

se justificará mediante la oportuna certtl'icaci(m extendida en
su credencial de nombramiento.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de abril de 1969.-El Director general. P. D.• el

Subdirector general. Antonio López Romero.

Sr. Jefe de la sección de Gestión de Personal

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 2 de mayo de 1969 lJor la que se nom
bra Subdelegado del Servicio de Inspección de la
Disciplina del Mercado en Burgos al fu.ncionario
ael Cuerpo Técnico de Administración Civil del
Estado don Amalio Salgucró Esteba1/..

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que me están confe
ridas en el articulo 14 de la Ley de Régimen Jurídico de la
Administración del Estado, tengo a bien nombrar, a propuesta
del ilustrísimo sefior Director general de ComeI"C1o Interior,
Subdelegado en Burgos del SerVicio de Inspección de la Dis
ciplina del Mercado al funcionario del Cuerpo Técnico de la
Administr~ión Civil del Estado don Amalio SaJgueró Este
ban (A01POOO26()'1).

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Maclrld. 2 de mayo de 1969.--P. D.. el SubsecretarJo de Co-

merclo, José J. de Ysasi-Ysasmend\.

IJmo. Sr. S\lb8eereta.rio <le Comercio.

ORDEN de 2 de mayo de 1969 por la que se nom
hra Subdelegado del Servicio de Inspección de la
lHsciplína del Mercado en Cuenca al funcionario
del Cuerpo Técnico de la Administración Civil del
Estado don José Maria Ortega de San Julián.

lIlUO. Sr.: En uso de las atribuciones que me están confe
ridas en el articulo 14 de la Ley de Régimen Jurídico de la
Administración del Estado, tengo a bien nombrar, a propuesta
del ilustríSimo señor Director general de Comercio Interior.
Subdelega<io en Cuenca del servicio de Ingpeeción de la Dis
ciplina del Mercado al funcionario del Cuerpo Técnico de la
Administración Civil del Estado don José Maria Orte~a de
San Jullán (A01PGO02367).

Lo que comtulico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrtd, 2 de mayo de 1969.-P. D.. el Subsecretario de Co

mercio, José J. de Ysasi-Ysasmendi.

Ilmo. Sr. Subsecretnrío de Comercio.

ORDEN de 2 de mallO de 1969 por la que se nom
hra Subdelegado del Servicio de Inspección de la
Disciplina del Mercado en Castel16n al funcffY!'4rio
(l.cl Cuerpo Técnico de la AdministrMMn Ciml df'l
Estad-o don Rafael García Periál1ez.

Ilmo. Sr.; En uso de las atribuciones que me están confe
ridas en el artículo 14 de la Ley de Régimen Juridico de la
Administración del Estado, tengo a bien nombrar. a propuesta
del ilustrísimo sefior Director general de Comertio Interior.
Subdelegado en Castellón del Servicio de Inspección de la Dis
ciplina del Mercado al funcionario del CU&PO Técnico de la
AdminIstración Civil del Estado don Rafael García Periáfiez
(A01POOO257().

Lo que comuníco a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l.
Madrid. 2 de mayo de 1969.-P. D .• el Subsecretario de Co-

merclo. José J. de Ysasi·Ysasmendi.

Ilmo. Sr. Subsecretario de comercio.

ORDEN de 2 de mayo de 1969 por la, que se nom-
bra Subdelegado del Servido de Inspección de la
Disc-iplina del Mercado en Le6nal funetonario del
Cuerpo Técnico de la Admtni.<Jtraci6n Civil del Es
tado don Constantino Martinez Castro.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones que me están confe-.
¡"idas en el artículo 14 de la Ley de Régimen Jurídico de la
Administración del Estado. tengo a bien nombrar. a propuesta
del ilustrisimo seftor Director general de Comercio Interlor.
Subdelegado en León del servicio de Inspección de la D18
cipUna del Mercado al funcionario del Cuerpo Técnico de la
Administración CivIl del Estado don constantino Martínez Cas
tro (AOlPGOO2456).

Lo que comunico a V. L para su conocimiento '1 efectos.
Dios guarde o. V. I.
Madrid. 2 de mayo de 1969.-P. D.. ("1 subsecretario de Co

mercio. JOSl.~ J. de Ysa..<:>i-Ysasmend1.

UnJO. Sr. SLlbSf:'('11~t;I.1'¡O de ComPfcio.

ORDRN de 2 de mayo de 1969 por la que se nam
IJra Subdelegado del Servicio de Inspección de la
Disciplina del Mercado en San Sebastián al func1().
nario del Cuerpo Técnico de la Administración Cj·
rU elel Estado don Carlos Pérez-Lema,ur García

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que me están confe
ridas en el artículo 14 de la Ley de Régimen Juridico de In
Administración del Estado. tengo a. bien nombrar. a propuesta
del iltlStrislrno sefior Di'rector general de Comercio Interior,
Subdelegado en San Bebastián del Servicio de Inspección de
la Disciplina del Mercado al funcionarIo del Cuerpo Técnico
de la Administración Civil del Estado don Carlos Pére7.-Lemnur
Garcia (A01PGO02456).

Lo que comunico a V. L para !;u conocimiento y efectos_
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 2 de mayo de 1969.-P. D.. el Subsecretario <le Co

mercio. José J. de Ysasi-YsasmendL

limo. Sr. Subsecretario de Comercio.


